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Concepto de salud pública. 

Definición de Winslow: La salud pública es la ciencia y el arte de 
prevenir las enfermedades, prolongar la vida, fomentar la salud y 
la eficiencia física y mental, mediante el esfuerzo organizado de 

la comunidad. 

En 1974, Hanlon propone la siguiente definición: La salud pública 
se dedica al logro común del más alto nivel físico, mental, y 

social de bienestar y longevidad, compatible con los 
conocimientos y recursos disponibles en un tiempo y lugar 

determinados. 
 

En 1991, Piédrola Gil estableció la siguiente definición que 
simplifica y amplía el campo de actuación de la salud pública e 
incorpora de manera específica el área de la restauración de la 

salud. 

Definición de Terris: Salud pública es el arte y la ciencia de prevenir 
la enfermedad y la incapacidad, prolongar la vida y promover la 

salud física y mental mediante esfuerzos organizados de la 
comunidad. 

 

Evolución histórica. 

En 1841 se instituyó en México el 
consejo superior de salubridad, 

compuesto sólo por seis miembros, y 
perteneciente al ramo de la 

beneficencia pública. Durante esa 
época, hubo una gran gama de 

instituciones dedicadas al cuidado de 
la salud, con sede en la ciudad de 
México, entre las cuales podemos 
destacar la academia nacional de 
medicina (desde 1842), la escuela 

nacional de medicina (mismo año) y 
el consejo superior de salubridad 

(desde 1841). 
 

En 1876, Porfirio Díaz, quien duraría 
30 años en el poder, se declaraba 

presidente de México, y con esto se 
abría una nueva etapa en la historia 

de México, algo confusa, algo 
marginada por la historiografía 

posrevolucionaria y, valga decirlo, la 
historia oficial. 

El proyecto modernizador porfiriano 
buscaba que la capital se convirtiera 

en una ciudad limpia, ordenada e 
higiénica, en donde las enfermedades 

epidémicas y no epidémicas 
estuviesen controladas. 

Al término de la década de 1980 se 
fundaron dos de los primeros institutos 
dedicados a la investigación (1888): el 
Instituto Médico Nacional y el Instituto 
Geológico (1891). En este sentido, es 

importante señalar que los hospitales no 
fueron la excepción: en 1895 el médico 
Eduardo Liceaga, presidente del consejo 

superior de salubridad, y el ingeniero 
Roberto Gayol comenzaron el proyecto de 

construcción del hospital general, que 
abrió sus puertas en 1905. Esto se debía 
principalmente a la falta de hospitales en 

higiénicos y ventilados, en condiciones 
propicias para el tratamiento de los 

enfermos. 


